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•®r que se fije aa ejemplar de 
del ejerriplar siguiente, 
e n c u a d e r j i a c i ó n ansia!. 
rwador c iv i l . 
cada n ó w e r o , y 50 p e s e t a » 
ie«tT«, 

í i i i juaies é 30 í j e s e t a a es-

©a(fo adelas t « d o . 

WlllWfl'llil' WlflSlf' 

de la nroíintia IR m i 
L i O r i f n ^el Ministerio ñe N Go-

Art. 2.° Qued í D r i v a t í v a m s n t e rí>. 
Servada la denominac ión de PSDQ'V 
tácilios benéficos a aquellos en que 
la tofalid^d de los ingresos Ucfiidos 
se aplique a fines de dicho carácter . 

Cuando só^o proponga la aolica-
ción parciá l de los- rendimientos, se 
hará menc ión de la circunstancia pn 

. , , , , , el anuncio del espectáculo, v annqne 
bprníicíon de fecha 24 de Febrero de ésté no calificarse de benéfi . 

sobre rég'mer» nara «¡olicitar en. qn^dará . no obstante, sometido a 
cnasHcinnes.festivales- benéficos, et- .'la reg lamentac ión dispuesta en la 
cét-ra. dispuso lo Siguiente: | presente O H e n . . 

c . • . , . . . . Art. 8. L o s organizadores de los 
«Son vanas las d^nosiciones dic>, afítós enumejadtis en el art. 1 ° dirigí^ 

tadns desde lo"? comienros del Moví- r ánconp lazosu f l c i en t e lassolicihides 
miento Nacional con ̂ 1 fin de disci- de autor izac ión al Ministerio de la 
ter las iniciativas de índole b«ué- Gobernac ión ñor conducto de los 
«„„ . i . , . • Gobernadores Civiles, o direct^men-
rrq o^necia mente "as s u s c n o c i o n e s . . • , . i J T U 

1 te si el acto hubiere de celebrarse en 
capaciones, festivales v otras seme-; ]a v i | | a ^ Madr id . 
Jantps- | A c o m n a ñ a r á n sus instancias eon 

etoeriencia recogida aconseia el documento que acredite la venia 
eW.r l , jerarquía legal de alguna de ^ Diocesano, si los actos persiguen 
pc„c j - , . „ , fines de n^tnraleza religiosa; de la 
^ «^Pnsicjones, refundir todas Autor idad Mi l i t a r competepte; cuan- , 
ell^sv rpglamentar de manera más^ do fueren en beneficio de lasTnslitu-
^ l l a d a su an l icac ión . 

c iónes de e«!te earácter . v de las De-
E*i su virtud, este Ministerio se ha ^s1ación^N^J0^a1^!iS:Triir.!Ae 

sprvido disnoner: 
krt 1.0 suscripciones, cuesta-

Falange Esn^ño la TradicionaJista v 
de las J, O. N S., en el caso de oro-
vectarse por las organizaeion^s del 

con^s núblicas, festivales benéficos Movimiento o en provecho de las 
e,riieiativas aná logas se considera^ mismas. 

Se expresará igualmente en la so-
l ic i tud el orocedimiento previsto 
para recaudar los ingresos, cá lcu lo 

[ari ilícitas si previamente a su cele
bra ̂ on no ha sido solicitada v ob-

Mir 
« autorización expresa de este aproximado de éstos, presunuesto de 

r á n 

iberio. Los organizadores de di-
^ actos que contravengan lo dis-

en la presente Orden queda-
"cursos en las responsabilida-

Qes definidas éh el art. 7.° 

los gastos precisos nara obtenerlos y 
forma en que h a b r á de aolicarse lo 
recaudado al fin motivador defacto. 

Art. 4.° L a t rami tac ión da las so
licitudes v las propuestas de resolu
ción se h a r á por l a D i r e c í ó n General 

de Óínef ícencia y Obras Sociales, 
t ra tándose de iniciativas eon í iaa l i -
dad benéfica, y por la Dirección Ge
neral de Polí t ica Interior de los de
más supuestos. 
^ E l Ministro podrá delegar las fa
cultades resolutivas en el Subsecre
tario de la Gobernac ión y en los D i 
rectores Generales respectivos. 

Art . 5.° Las autorizaciones conce
didas lo serán siempre con la con
dic ión de que 'Tos organizadores no 
puedan disponer dé ios ingresos; lí
quidos hasta que rindan y les sea 
aprobada cuenta de gastos e ingresos 
a c o m p a ñ á n d o l a de todos los justifi
cantes necesarios. Los Centros deter
minados en el ar t ícu lo anterior ha
r á n la censura de las cuentas, pro
poniendo en su vista las resolucio
nes procedentes. • » 

Art. 6.° A l anunciarse las cuesta
ciones, suscripciones y festivales se 
cons ignará la au tor izac ión concedi
da para el Ministerio, sin cuyo re
quisito los per iódicos no p o d r á n dar 
noticias ni haeer propaganda de la 
misma . 

Para i os espectáculos benéficos re
girá de modo absoluto la prohib i 
ción de repartir las localides a do
mic i l i a , incluso con derecho a rehu
sarlas, o expenderlas en lugares dis
tintos de la taquilla del local donde 
el espectáculo haya de celebrarse. 

Art. 6.9 S e r á n castigadas con 

1 



multas de 250 a 25.000 pesetas l a s i n -
fracciones de cualquiera de las nor
mas que anteceden. L a responsabi
l idad de su 'pago recaerá de forma 
solidaria sobre las personas que ha
yan intervenido en la organizac ión . 

Si los actos se celebran sin ha
ber conseguido la previa autoriza
ción Ministerial , coexistirá la multa 
con la obl igación de ingresar en el 
Fondo de Protección Benéfico So
cial , los ingresos obtenidos. 

Art. 8.° L a imposic ión d e las 
multas y responsabilidades pecunia
rias corresponde al Ministró de la 
Gobernac ión o a las Autoridades en 
quienes delegue* contorme al a r t ícu
lo 4.° 

Los Gobernadores Civiles he la rán 
por cumplimiento estricto de esta 
Orden, seña lando al Ministerio los 
hechos contrarios a ella que lleguen 
a su conocimiento» , . _ 

E n re lación con la O den anterior, 
la de 12 de Marzo de 1940 dispone lo 
siguiente! 

«Conforme a los ar t ículos 4.° y 8 ° 
de la Orden de 24 de Febrero d e l co
rriente año sobre suscripciones.cues-
taciones y festivales benéficos e i n i 
ciativas análogas . 

Este Ministerio se ha servido dele
gar las facultades resolutorias y las 
de impos ic ión de Sanciones en el 
Subsecretario d e la Gobernación, 
cuando se trate de iniciativas análo
gas a las benéficas, y en el Director 
General de Beneficencia y Obras So
c i a l e s / cuando l a s suscripciones, 
cuestaciones o festivales adopten el 
ca rác te r concreto de asistencia bené
fica, públ ica o privada.» 

Se recuerdan las precedentes Or
denes a fin de evitar en las autoriza
ciones t rámi tes dilatorios innecesa-
sarios. 

León, 31.de Jul io de 1948. 
2520 E l Gobernador civil, 

Fél ix Baxó 
f . . ; ,v'. . " ^ ^ ; • » . _ - . • . . . "'- • 

• o 

I m m k BiiéFlI le Uistediuéil 
y Traisisríes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

• CIRCULAR NUM. 12 

Comisión pa ra el Comercio de la A l 
mendra y J a Avellana 

P róx imo a finalizar la c a m p a ñ a 
actual de la Almendra y la Avellana 
precisa esta Comisión conocer las 
existencias que queden en poder de 
almacenistas, descascaradoras y ex
poliadores y el movimiento que las 
or iginó. A este fin dichós comercian 

tes, d e b e r á n presentar en la Delega
ción Provinc ia l de Abastecimientos 
respectiva, en el plazo del 5 al 12 del 
corriente mes, ambos inclusive, una 
dec la rac ión (según modelo que faci
l i tará la mencionada Delegación) en 
ejemplar triplicado de ios datos que 
son necesarios. 

L a Delegación Provinc ia l r e tendrá 
uno de los ejemplares y devolverá 
los otros dos debidamente sellados, 
al declarante, que remi t i rá uno de 
ellos, seguidamente y por correo 
cenií icaOo, directamente a esta Co
misión para el Comercio de la A l 
mendra y la Avel lana (Ministerio de 
Agricultura, Madrid) que debe reci
birlo hasta el día 14 del actual. 

E n ia redacc ión de las declaracio
nes, se debe rán consignar ios datos 
solicitados en grano y en cáscara . en 
ú n a para almendra y en otra para la 
avellana. 

L a dec larac ión deberá ser presen-
tada aunque se carezca de movi
mientos de existencia y aun de éstas, 
en cuyo caso se d a r á parte negativo 
de lo que le corresponda. 

Los-declarantes serán responsables 
de la veracidad de los datos consig
nados en su declarac ión con aplica
ción a ios procedimientos a que se 
refiere la orden conjunta del 6 de 
Enero. 

Como anejo a la dec la rac ión y en 
hoja apa r t é y t a m b i é n por triplica
do, los interesados cons igna rán ios 
siguientes datos de filiación: 

Nombres y apellidos o razón social 
domici l io , con expresión de calle o 
plaza y n ú m e r o localidad y provin
cia, cualidad de su industria, alma
cenes que posea, con las señas com
pletas del lugar en que se hallen si
tuados y capacidad de almacena
miento para cada uno de los locales. 

Caso üe no remitir la dec larac ión 
y la l io ja de filiación según se orde
nadlos infractores, se a t e n d r á n a los 
perjuicios que puedan sobrevenirles, 
entre ellos el de no poder comerciar 
en la p róx ima c a m p a ñ a con estos 
frutos, ya que aquellos documentos 
deben servir de base para formar el 
Registro correspondiente. 

A partir del 4 del corriente que
dan absolutamente prohibidas a los 
declarantes todas las operaciones co
merciales de almendras y avellanas 
hasta la publ icac ión de las normas 
a que de sujeterse la p róx ima cam
pana, pud iéndose comerciar -libre
mente solo por los detallistas e indus
triales las cantidades que tengan en 
existencia sin poder efectuar compra 
alguna. Esto no obstante, en casos 
especiales, ios comerciantes decla
rantes pueden solicitar la oportuna 
autor izac ión , directamente a esta 
Comisión, para poder efectuar algu
na operac ión inaplazable. 

Todo lo cual se publica para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Agosto de 1948. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Tesorería de Hatienda de la 
- promeia de León 

' A N U N C I O 

E n cumplimiento y a1 los efeetos 
de lo dispuesto en el art, 33 del Es
tatuto der Recaudac ión de 18 de Di-
ciembre de 1928, se hace saber, que 
por el Recaudador de Contribucio
nes de la zona de León-Pueblos, 
ha sido nombrado Auxi l ia r de la 
misma D . Jul io Nieto Alba , domici
liado en León , calle de Ordoño 11-, 
n ü m . 12. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de las Autoridades y con
tribuyentes. 

León, 20 de Ju l io de 1948.—El Te
sorero de Hacienda P , S., M . Sánz.— 
V, B. : E l Delegado de Hacienda 

2523 

P. S., J . F . Crespo. 2489 

letatura Aéronópa de Lean 
Para ia confección de estadísticas 

de consumo de abonos, y. facilitar la 
inspección técnica de fertilizantes 
de tos que se aprovisiona el agricul
tor, eí Decreto ue 28 de Febrero de 
1935. p recep túa para todos ios ven
dedores de abonos (fabricantes, al
macenistas, etc.) la obligatoriedad de 
remitir a la Jefatura Agronómica, 
con arreglo al modelo A - i , declara
ción jurada del ñ iovimieuto y exis
tencias de abonos y productos asimi
lados correspondientes ai mes ante
rior. 

E l plazo de remis ión de las decla
raciones A — 1, f u é modificado 
por ia Circular de 28 de Febrero de 
1939, en el sentido de que, habrán 
de quedar entregadas en ia Jefatura 
Agronómica , ames del día 5 de cada 
mes. 

E l envío del parte A - l , con timbre 
móvil de 0,25 pesetas, es obligación 
para todos los vendedores de abo
nos, aun en el caso de no tener exis
tencias anteriores y no haberse re
gistrado movimiento en el mes, con
siguiéndolo como «negativo». 

L o que se hace púb l i co en evita
ción de los perjuicios que podiían 
irrogárseles por su incumplimiento, 

León, 29 rte Jul io de l 9 4 8 , r E í In
geniero Jefe, Uzquiza. 2495 

Delegación DMíncíal de Trabaje 
A V I S O M U Y I M P O R T A N T E 

M O N T E P I O S Y MUTUALIDADES 
L A B O R A L E S 

E l Boletín Oficial del Estado del pa
sado día 16 de ios corrientes publica 
la O. M . de 7 de Jul io en curso, que 

http://31.de


bstabiece en su ar t ícu lo 22 una mo 
ratoria (|ue finalizará el 31 de Agos
to próximo, para que las empresas o 
patronos que se encuentren al des-
cubierto en sus pagos a Mutualida
des o Montepíos laborales puedan 
¿aeer efectivas las cotizaciones sin 
íecargo alguno antes de la indicada 
fecha. t . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de las empresas 
.•afectadas, advir t iéndoles al propio 
tiempo, que los impresos correspon-1 
{lientes para efectuar las cotizacio
nes en-la respectiva cuenta de la 
Caja Provincial de Ahorros y Monte j 
de Piedad de León, pueden retirarles | 
»S las oficinas del Montepío P rov in - : 
cial de la Const rucción y Obras Pú-1 
blicas, sito en Repúbl ica Argentina, ; 
ii.09 y en la Caja Provinc ia l de Aho- j 
tros de León o en sus sucursales de 
la Provincia. 

León, 24 de Jul io de 1948. - E l Da ' 
legado, J . Zaera León. 2472 

mm w nmm 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Aurelio Ballesteros Benavides, 

Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del de primera instan
cia del partido, por permiso del 
propietari». 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara
ción de herederos de D.a María Fer
nández Omaña, natural y vecina que 
fué de esta capital, de 52 años , hija 
de Isidoro y Petra, que falleció en 
León el día dos de Ma jo pasado; 
anunciándose por medio del presen 
| edicto la muerte sin testar de di 
cha causante, y los nombres y grado 
de parentesco de los «[ue reclaman 
^ herencia, que son: su viudo don 
Manuel Martínez Alvarez y sus cinco 
Sobrinos carnales, hijos de su her-
^na , fallecida, D,a Consuelo Fer-
^ndez Omaña , llamados D. Anto
ja-Agustín D. Is idoro- Ensebio, 
^•"Alicia, D. Francisco y D,a María 
Consolación Marc« -Fe rnández . Y se 
atoa a los que se crean con igual o 

„. jor derecho, para que comparez-
m en eoSte Juzgado. P1aza- de San 

aro, n.0 i( a reclamarlo, dentro de 
tre'Bta días. 

¡^ado en León, a veinti trés de Ju-
orK novecientos cuarenta y 
crP^~A,Urrelio B a l l e s t e r o s . - É l Se-
ggano. Valentín Fe rnández . 

Núm. 466.-51,00 ptas. 

Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
Don Valeriano Mart ín Mart ín , L i 

cenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de la ciud.id Astorga y su par
tido. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

d-e menor cuan t í a de que se h a r á 
mér i to , se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son como siguen; 

«Ssa tenc ia .—En la ciudad de As_ 
torga, a véiní idós da Ju l io d?. m i l 
novecientos cuarenta y ocho; vistos 
por el Sr. D . César Apar ic io y de 
Santiago, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, los pre
sentes autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía , seguidos entre par
tes: dé la una como demandante 
D . Andrés Turienzo Pérez, mayor de 
e iad , casado: labrador y vecino de 
Bustos de la Sequeia, representado 
por el Procurador D. Manuel Mart í 
nez y Martínez y defendido por el 
Letrado D. Gonzalo G a vela Alonso; y 
de la otra como demandado D. Mel-

cabezamíen lo y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia , 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
César dQ Apar ic io y de Santiago.—. 
Rubr icado .» 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia , a fin de' 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D. Melchor Castro Fer
n á n d e z , expido la présente en Astor
ga, a veint iséis de Jul io de m i l 
novecientos cuarenta y ocho.—Vale
riano Mar t ín—V.0 B,ü: E l Juez de 
pr imera instancia, César Apar ic io y 
de Santiago. 
2480 N ú m . 464.—117.00 ptas. 

Requisitorias 
Macía§ Fe rnández , Abelardo (a 

Liebre, de 38 años de edad, soltero, 
lujo de Pedno y Andrea, jornalero, 
con ú l t ima residencia en Lago de 
Carucedo (León) y hoy en ignorado 
paradero, comparece rá ante el Juz
gado Mil i tar Especial de León en e l 
t é r m i n o de ocho días, con el fin de 
constituirse en pris ión, bajo apercí-

chor Castro Fernandez, mayor de de ser declarado rebelde 
edad, casado, labrador y vecino de 
Castrotierra de la Valduerna, decla
rado en rebeldía , sobre r e c l a m a c i ó n 
de cinco mi l quinientas dos pesetas. 
—Fal lo : Que estimando en todas sus ! 

caso de no efectuarlo. 
As imismo ruego y eneargo a las 

Autoridades y Pol ic ía Judic ia l , pro
cedan a su busca y captura, debien-, 

. do ser ingresado en la pr is ión pro-
partes la demanda formulada por el v incia i de esta ital> eil cas0 de 
Procurador, D. Manuel Mart ínez y | sgí. jia^-cio 
Martínez, en nombre y representa-j Leén 16 de Ju l io de 1948.-E1 Co-
Cion de Andrés Turienzo Pérez y | m a n d a n t t í Ju8Z iflStruct0r, Antonio 
declarado confeso Melchor Castro 
F^ jnández demandado en los pre 
sentes autos, debo de declarar y de-| 
claro haber lugar a la misma y en 
su consecuencia condenar al deman
dado antes citado Melchor Castro 
F e r n á n d e z , a que tan pronto sea fir
me la presente sentencia, satisfaga 
al primero la cantidad de cinco^mil 
quinientas dos pesetas, importe de 

i T e r m e n ó n Andrade, 

Girón Bazán , Manuel , de 39 años 
de edad, soiteso, hijo de E m i l i o y 
Juana, jornalero, con ú l t ima resi
dencia en Los Barrios de Salas y hoy 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgano Mil i tar Especial .de 
León en el t é rmino de ocho días , con 
el fin de constituirse en pr is ión, baio 

i la suma prestada por el actor al de- u - • , T . \ 
, , - . , , apercibimiento de ser declarado re-

beldé caso de no efectuarlo. mandado, m á s a los intereses legales 
de la mencionada cantidad, deven
gados desde la fecha de interposi
ción de la demanda hasta su total 

As imismo ruego y encargcT a las 
I Autoridades y Pol ic ía j ud ic i a l , pro-

, , j cedan a su busca y captura, debien-
pago, mas a las costas causadas en l , . . , , 

. . . . v> L ' c ' A do ser ingresado en la pr is ión pro
el presente juicio. R i t i í i candose por | . . , , , , i » , • - , u 'e v inc ia l de esta capital en caso de ser 
la presente resolución el e m " a r á 0 1 ^ ¡ ^ ¿ Q 
decretado por auto de fecha treinta _ , " „ , T , „ ^ , „ 

León, 16 de Ju l io de 194S.—El Co-y uno de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y ocho en bienes del deu
dor y llevado a cabo por el Juzgado 
de L a Bañeza.—Así, por esta m i sen
tencia, de la que por la rebeldía del 
demandado, será publicado su en-

mandante Juez instructor, Antonio, 
T e r m e n ó n Andrade. 

' o 
0 0 , 

Rodr íguaz Rodr íguez , Domingo 
natural de Corzos (Orense), con úl t i -



roo domici l io en el mismo pueblo y 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá aote el Juzgado Mil i tar Espe
cial de León 'en el t é rmino de ocho 
días con a! fin de constituirse en 
pris ión, bajo apercibimiento *de ser 
declarado rebelde, caso de no efec
tuarlo. 
#Asimisrao ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía Judic ia l pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Pr is ión Pro
v inc ia l de esta capital, en caso de ser 
habido. 

León, 23 de Ju l io de 19"48.—El Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. • 

Vega Seoane, José, (a Animas , na
tural y con ú l t imo domici l io enejares 
(Orense), y hoy en ignorado parade
ro, comparece rá ante el Juzgado M i 
litar Especial de León en el t é rmino 
de ocho días con el fin de constituir
se en prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, caso de no 
efectuarlo. 

A s i m i s m a ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía Judic ia l , pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Pr is ión Pro-
TÍncial de esta capital en caso de ser 
habid*. 

León, 23 de Jul io de 1 9 4 8 . - É l Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Anadrade. 

y • o '• • , -

Ríos Rodríguez, César, natural de 
Hevía Siero (Asturias), minero, hijo 
dp R a m ó n y Anastasia, y con ú l t imo 
domici l io en Hevia, y hoy en ig-
rorado paradero, comparecer^ ante 
el Juzgado Mil i ta r Especial de León, 
en el t é rmino de ocho días con el fin 
de constituirse en pris ión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
caso de no efectuarlo. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía Judic ia l , pro
cedan a su busca y captura debien
do ser ingresado en la Pr is ión Pro
v inc ia l de esta capital en caso de ser 
habido, 

León, 23 de Ju l io de 1 9 4 8 . - E l Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 

i a ••• . 
, j ' o. o' 

Morán García, Mario, (a E l Sordo, 
de 32 años de edad, soltero, hijo de 
F e r m í n y E m i l i a , natural de Mani 
gua (Asturias), y con ú l t imo domi
c i l io en el mismo, y hoy en ignora

do paradero, comparece rá aote el 
Juzgado Mil i tar Especial de León, en 
el t é rmino de ocho días con el fin de 
constituirse en pr is ión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
caso de no efectuarlo. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía judic ia l , pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingrasado en la pr is ión pro
vincia l de esta capital, en caso de 
ser habido. 

León, 23 de Jul io de 1948 . -E l Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 

Alvarez Méndez, Hi la r io , hijo de 
Jacinto y Petra, de 41 años , casado, 
electricista, natural de León, con úl
tima residencia en Pon ferrada, com
parecerá ante el Juzgado Mil i tar Es
pecial de León en el t é r m i n o de 
ocho d ías con el fin de constituirse 
en pr is ión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, caso de no 
efectuarlo. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía judicia l pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la prisión pro
vinc ia l de esta capital en caso de ser 
habido. 

León, 23 de Jul io de 1948 . -E l Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 2427 

nuncios particulares 
M o de Telégrafos de León 

Por Orden de la Dirección Gene
ral de Correos y Te lecomunicac ión , 
se convoca a concurso paró dotar a 
la Oficina de Telégrafos de Poníe-
rrada de local adecuado, con vivien
da para el Jefe de l a misma, por 
tiempo de cinco años , que pod rán 
prorrogarse por la tácita, indefinida
mente, y sin que el precio m á x i m o 
de el alquiler exceda de diez m i l pe
setas anuales. Las proposiciones se 
presen ta rán durante los quince días 
siguientes al dé la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a las horas de ofici
na en la referida oficina de Telégra
fos de Ponferrada pudiemio antes 
enterarse allí , quien lo ' desee, de las 
bases del concurso. 

León, 31 de Jul io de 1948.—El De
legado-Jefe del Centro, Francisco 
F . Vaca . 
^ 2516 N ú m . 465.-34,50 ptas. 

A N U N C I O 

Por Orden de lá Dirección Gene-
ral de Correos y Telecomunicación 
se convoca concurso para dotar a la 
Oficina de Telégrafos de Villafranca 
del Bierzo, de locales adecuados con 
vivienda para el Jefe-Encangado de 
la misma, por tiempo de cinco años 
que p o d r á n ser prorrogados por la 
tácita indefinidamente y sin que el 
precio m á x i m o de alquiler exceda 
de cuatro mi l pesetas anuales. Las 
proposiciones se presentarán duran
te doce días siguientes al de la pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, a las 
horas de oficina en la referida Ofi
cina de Telégrafos de Villafranca 
del Bierzo, pudiendo antes enterarse 
allí, quien lo desee, de las bases del 
concurso. 

León, 28 de Jul io de 1948.-El De
legado-Jefe del Centro, Francisca 
F . Vaca. 

2468 Núm.467.—37,50 ptas. 

Goniai deiaMs de Presa 
Villanneva 

Por el presente se convoca a Junta 
general que tendrá lugar el día 5 de 
Septiembre p róx imo, a las once ho
ras, en el sitio de costumbre, para 
dar cuenta de la ap robac ión de esta 
Comunidad por O, M . de 6 de Julio -
del corriente año , asi como de las 
Ordenanzas y Reglamentos por que 
ha de regirse y acto seguido proce
der á la const i tución definitiva de 
• i c h a Comunidad, del Sindicato y 
Jurado de Riegos. 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la asistencia de 
todos los par t íc ipes o de sus repre
sentantes mediante autorización por 
escrito. 

De no hallarse representadas sufi
ciente n ú m e r o de hectáreas en pri
mera convocatoria, se celebrará en 
segunda para los mismos asuntos a 
las dieciséis horas del mismo día, 
siendo vál idos los acuerdos que se 
tomen, cualquiera que sea el número 
de asistentes. . 

Vi l lanueva dé Carrizo, 29 de Julio 
de 1948. — E l Presidente, Agustín 
Pérez. 

2529 N ú m . 468.-45,00 ptas. 

L E O N 
!am é n la Dioutación provincia 

1 9 4 8 


